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I. ANTECEDENTES 
 
1.1. EXISTENCIA DEL CONVENIO ARBITRAL 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2019, se suscribió el Contrato Nº 016-2019-UNIFSL-
B/DGA/USLG para la ejecución de la obra: “Creación de los servicios académicos de 
estudios generales y administrativos de la Universidad Nacional Intercultural Fabiola 
Salazar Leguía de Bagua – en la localidad de Tomaque – distrito de Bagua – provincia 
de Bagua – Región Amazonas, derivado de la licitación pública Nª 003-2019-UNIFSL-
B/CS primera convocatoria. 
 
En relación a lo anterior, en la cláusula vigésima del Contrato Nº 016-2019-UNIFSL-
B/DGA/USLG se estableció lo siguiente: 
 
 “Cláusula Vigésima: Solución de controversias 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del 
contrato se resuelven mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de 
las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver 
dichas controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una 
conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo 
señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo 
entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre 
nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes 
desde el momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 
del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado.” 
 
Por lo que corresponde a un arbitraje institucional de conformidad con el 
literal d) del inciso 2) del artículo 226 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aplicable al presente caso.  

 
1.2. DESARROLLO DE LAS ACTUCIONES PROCESALES 
 
1.- Con fecha 4 de enero de 2021, CONSORCIO CONSTRUCTORES II (en adelante “la 
Contratista” o la “parte demandante”) presentó solicitud de arbitraje por 
controversias derivadas del Contrato Nº 016-2019-UNIFSL-B/DGA/USLG (en 
adelante “el contrato materia de controversia”), que fue celebrado con la 
UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL “FABIOLA SALAZAR LEGUÍA” (en adelante 
“la Entidad” o “la parte demandada”). 
 



 

2.- Con fecha 5 de enero de 2021, se emitió y notificó la Orden Arbitral Nº 1, mediante 
la cual se admite a trámite la solicitud de arbitraje y se otorga plazo de cinco (5) días 
para la presentación de la contestación a la solicitud de arbitraje. 
 
3.- Con fecha 12 de enero de 2021, la presidenta de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua se apersona al 
proceso en representación de la Entidad, y presenta su contestación a la solicitud de 
arbitraje. 
 
4.- Con fecha 13 de enero de 2021, se emitió y notificó la Orden Arbitral Nº 2, 
mediante la cual se resolvió tener por contestada la solicitud de arbitraje, decretar 
que el proceso sería resuelto por Tribunal Arbitral Colegiado y notificar a los árbitros 
designados, para que en el plazo de tres (3) días hábiles manifiesten si aceptan o 
rechazan el cargo. 
 
5.- Con fecha 15 de enero de 2021, el abogado Daniel Triveño Daza presenta su 
Declaración Jurada de Aceptación al cargo de árbitro. 
 
6.- Con fecha 18 de enero de 2021, el abogado Oligario León Yauri Amaro presenta 
su Declaración Jurada de Aceptación al cargo de árbitro. 
 
7.- Con fecha 22 de enero de 2021, se emitió y notificó la Orden Arbitral Nº 3, 
mediante la cual se resolvió tener por aceptadas las designaciones de los árbitros 
Daniel Triveño Daza y Oligario León Yauri Amaro, se los incorporó al Tribunal Arbitral 
Colegiado y se les otorgó plazo de tres (3) días hábiles para que designen al 
presidente del Tribunal Arbitral. 
 
8.- Con fecha 26 de enero de 2021, los árbitros presentaron una Carta informando 
que designaron como presidente del Tribunal Arbitral al abogado Jimmy Roddy Pisfil 
Chafloque. 
 
9.- Con fecha 28 de enero de 2021, se emitió y notificó la Orden Arbitral Nº 4, 
mediante la cual se resolvió notificar al abogado Jimmy Roddy Pisfil Chafloque, a 
efectos de que en el plazo de tres (3) días hábiles manifieste si acepta o rechaza el 
cargo de presidente del Tribunal Arbitral. 
 
10.- Con fecha 28 de enero de 2021, el abogado Jimmy Roddy Pisfil Chafloque 
presentó su Declaración Jurada de Aceptación para el cargo de presidente del 
Tribunal Arbitral. 
 
11.- Con fecha 4 de febrero de 2021, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 1, 
mediante la cual se resolvió tener por aceptada la designación del abogado Jimmy 
Roddy Pisfil Chafloque como presidente del Tribunal Arbitral, tener por válidamente 
constituido e instalado el Tribunal Arbitral, ratificar las reglas del Reglamento 



 

Procesal de Arbitraje, otrogar tres (3) días de plazo para que las partes manifiesten 
lo concerniente a su derecho, respecto de las reglas fijadas en la presente Decisión 
Arbitral, y otorgar a la Contratista plazo de diez (10) días hábiles para que presente 
su demanda. 
 
12.- Con fecha 8 de febrero de 2021, la Contratista presentó un escrito agregando 
un correo electrónico para efectos de notificaciones. 
 
13.- Con fecha 18 de febrero de 2021, la Contratista presentó su demanda arbitral. 
Asimismo, solicitó la exhición de la siguiente documentación: (i) Informe Nº 316-
2020-UNIFSL-B/UEI y (ii) Informe Legal Nº 015-2020-UNIFSL-B-SMA-ALE. La 
Contratista planteó las siguientes pretensiones: 
 

- Ordenar a la Entidad el reconocimiento íntegro de los costos directos y gastos 
generales cuantificados por la Contratista de acuerdo con el informe 
presentado por medio de la Carta Nº 032-2020-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES, de fecha 21 de julio de 2020, en base a la 
implementación de medidas de control frente al COVID-19, de conformidad 
con la Directiva Nº 005-2020-OSCE/CD, declarando la nulidad y/o ineficacia 
de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 223-2020-UNIFSLB/CO. 

- Declarar la nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora 
Nº 382-2020-UNIFSLB/CO, por medio de la cual la Entidad declara 
improcedente la solicitud de ampliación de plazo parcial Nº 2 y, en 
consecuencia, se apruebe la misma y se ordene a la Entidad que reconozca y 
pague los mayores gastos generales derivados de tal ampliación de plazo y 
ordene no aplicar penalidad por mora de acuerdo a ello. 

- Declarar la nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora 
Nº 35-2020-UNIFSLB/CO, por medio de la cual la Entidad declara 
improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 3 y, en consecuencia, se 
apruebe la misma y se ordene a la Entidad reconocer y pagar los mayores 
gastos generales derivados de tal ampliación de plazo y ordene no aplicar 
penalidad por mora de acuerdo a ello. 

- Condenar a la Entidad al pago de las costas y costos que genere la tramitación 
del presente arbitraje. 

 
14.- Con fecha 26 de febrero de 2021, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 2, 
se resolvió habilitar el correo electrónico señalado por la Contratista en el escrito de 
fecha 8 de febrero de 2021, se declararon consentidas las reglas del Reglamento 
Procesal de Arbitraje, se admitió a trámite la demanda, se tuvieron por ofrecidos los 
medios probatorios de la demanda, se corrió traslado a la Entidad para que presente 
contestación de demanda, dentro del plazo de diez (10) días hábiles y se ordenó a la 
Entidad que se abstenga de ejecutar las cartas fianzas entregadas para la ejecución 
del contrato materia de controversia. 
 



 

15.- Con fecha 12 de marzo de 2021, la Entidad presentó su contestación de 
demanda y formuló oposición a la exhición de la siguiente documentación: (i) Informe 
Nº 316-2020-UNIFSL-B/UEI y (ii) Informe Legal Nº 015-2020-UNIFSL-B-SMA-ALE. 
 
16.- Con fecha 24 de marzo de 2021, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 3, 
mediante la cual se resolvió tener por contestada la demanda, tener presente la 
oposición a la exhibición de la documentación y correr traslado a la Contratista de la 
oposición antes mencionada, a efectos de que en el plazo de cinco (5) días hábiles 
manifiesten lo concerniente a su derecho. 
 
17.- Con fecha 29 de marzo de 2021, la Contratista absuelve el traslado de la 
oposición a la exhición de la siguiente documentación: (i) Informe Nº 316-2020-
UNIFSL-B/UEI y (ii) Informe Legal Nº 015-2020-UNIFSL-B-SMA-ALE. 
 
18.- Con fecha 31 de marzo de 2021, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 4, 
mediante la cual se resolvió tener presente lo expuesto por la Contratista con fecha 
29 de marzo de 2021, declarar infundada la oposición a la exhibición de la 
documentación y requerir a la Entidad a cumplir con exhibir la documentación 
cuestionada. 
 
19.- Con fecha 9 de abril de 2021, la Entidad formuló recurso de reconsideración 
contra la Decisión Arbitral Nº 4, señalando que se debe dejar sin efecto la misma, en 
el extremo que declara infundada la oposición a la exhibición de la documentación. 
 
20.- Con fecha 14 de abril de 2021, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 5, 
mediante la cual se resolvió disponer la suspensión del proceso por falta de pago de 
los gastos arbitrales. 
 
21.- Con fecha 27 de abril de 2021, el contratista presentó un escrito solicitando la 
acumulación de la siguiente pretensión: 
 

- Declarar la nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora 
Nº 089-2021-UNIFSLB/CO, por medio de la cual la Entidad resuelve el 
Contrato Nº 006-2019-UNIFSL-B/DGA/ULSG y aplica máxima penalidad al 
consorcio. 

 
22.- Con fecha 6 de setiembre de 2021, el contratista presentó un escrito solicitando 
la acumulación de las siguientes pretensiones: 
 

- Ordenar el pago de la Valorización Nº 10, presentada con Carta Nº 007-2021-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el monto de S/ 295,661.05, al amparo 
del artículo 194 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, más 
el reconocimiento de los intereses hasta la fecha de pago, al amparo de los 
artículos 1234, 1245 y 1246 del Código Civil. 



 

- Ordenar el pago de la Valorización Nº 11, presentada con Carta Nº 009-2021-
CONSORCIO/CONSTRCTORES, por el monto de S/ 237,084.15, al amparo del 
artículo 194 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, más el 
reconocimiento de los intereses hasta la fecha de pago, al amparo de los 
artículos 1234, 1245 y 1246 del Código Civil. 

- Ordenar a la Entidad efectuar la devolución de la Carta Fianza Nº 614-01-
0016985 y la Carta Fianza Nº 614-01-00116515, emitidas por la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C., que fue garantía incondicional 
prevista en la cláusula sétima del contrato. 

 
23.- Con fecha 21 de octubre de 2021, se emitió la Decisión Arbitral Nº 6, que fue 
notificada a las partes 22 de octubre de 2021, mediante la cual se resolvió levantar 
la suspensión del proceso, declarar infundado el recurso de reconsideración 
presentado por la Entidad con fecha 9 de abril de 2021, otorgar a la Entidad plazo 
de diez (10) días hábiles para la presentación de la documentación cuya exhibición 
fue solicitada, declarar procedente las acumulaciones de pretensiones que fue 
realizada por la Contratista mediante escritos de fechas  27 de abril y 6 de 
septiembre de 2021, correr traslado a la Entidad de las acumulaciones de 
pretensiones, para que exprese lo concerniente a su derecho, en el plazo de diez (10) 
días hábiles, y otorgar a la Entidad plazo de diez (10) días hábiles para que acredite 
el registro de los datos del Tribunal Arbitral y del Secretario Arbitral en el SEACE. 
 
24.- Con fecha 9 de noviembre de 2021, la Entidad presentó por escrito sus 
fundamentos de defensa contra las acumulaciones de pretensiones que fueron 
realizadas por la Contratista con fechas 27 de abril y 6 de septiembre de 2021. 
 
25.- Con fecha 28 de diciembre de 2021, se emitió la Decisión Arbitral Nº 7, que fue 
notificada a las partes con fecha 29 de diciembre de 2021, se resolvió tener presente 
lo expuesto por la Entidad en el escrito de fecha 9 de noviembre de 2021, fijar los 
puntos controvertidos, precisar los medios probatorios que fueron admitidos y 
convocar a las partes a Audiencia Virtual de Ilustración de Hechos e Informes Orales 
para el 19 de enero de 2022 a las 15:00 horas. 
 
26.- Con fecha 19 de enero de 2022, la Entidad y la Contratista presentaron escritos 
solicitando la suspensión y postergación de la Audiencia Virtual de Ilustración de 
Hechos e Informes Orales. 
 
27.- Con fecha 7 de febrero de 2022, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 8, 
que dispuso reprogramar la Audiencia Virtual de Ilustración de Hechos e Informes 
Orales para el 18 de febrero de 2022 a las 15:00 horas. 
 
28.- Con fecha 8 de febrero de 2022, se dispuso reprogramar la Audiencia Virtual de 
Ilustración de Hechos e Informes Orales para el 23 de febrero de 2022 a las 15:00 
horas. 



 

 
29.- Con fecha 23 de febrero de 2022, se realizó la Audiencia Virtual de Ilustración 
de Hechos e Informes Orales, en la cual se requirió a la Contratista que, en el plazo 
de cinco (5) días hábiles, presente el cargo de presentación de inicio de arbitraje con 
la cual fue comunicada a la Entidad. 
 
30.- Con fecha 2 de marzo de 2022, la Contratista presentó copia de una carta que 
fue entregada a la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C., en la cual se 
solicitó abstenerse de ejecutar la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. 
 
31.- Con fecha 16 de mayo de 2022, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 10, 
mediante la cual se resolvió suspender las pretensiones acumuladas por falta de 
pago de los gastos arbitrales. 
 
32.- Con fecha 7 de julio de 2022, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 11, 
mediante la cual se resolvió levantar la suspensió del proceso en mérito a que el 
área de administración del Centro confirmó el pago total de los gastos arbitrales por 
parte de la contratista, que fue dispuesta por la Decisión Arbitral Nº 10, y se otorgó 
a las partes plazo de cinco (5) días hábiles para que presenten sus alegatos finales. 
 
33.- Con fecha 13 de julio de 2022, se emitió y notificó la Decisión Arbitral Nº 12, 
mediante la cual se resolvió fijar plazo de veinte (20) días hábiles para laudar, 
prorrogable automáticamente por quince (15) días hábiles. 
 
1.3. PUNTOS CONTROVERTIDOS 
 
Primer Punto Controvertido: 
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene a la Entidad el 
reconocimiento íntegro de los costos directos y gastos generales cuantificados por el 
Consorcio, de acuerdo al Informe presentado por medio de la Carta Nº 032-2020-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES, de fecha 21 de julio de 2021, en base a la 
implementación de medidas de control frente al COVID-19, de conformidad con la 
Directiva 005-2020-OSCE/CD, declarando la nulidad y/o ineficacia de la Resolución 
de Comisión Organizadora Nº 223-2020-UNIFSLB/CO.  
 
Segundo Punto Controvertido: 
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o 
ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 382-2020- UNIFSLB/CO, 
por medio de la Entidad declara improcedente la solicitud de ampliación de plazo 
parcial Nº 2 y, en consecuencia, se apruebe la misma y se ordene a la Entidad que 
reconozca y pague los mayores gastos generales derivados de tal ampliación de 
plazo y ordene no aplicar penalidad por mora de acuerdo a ello.  
 



 

Tercer Punto Controvertido: 
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o 
ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 35-2020- UNIFSLB/CO, por 
medio de la cual la Entidad declara improcedente la solicitud de ampliación de plazo 
Nº3 y, en consecuencia, se apruebe la misma y se ordene a la Entidad que reconozca 
y pague los mayores gastos generales derivados de tal ampliación de plazo y ordene 
no aplicar penalidad por mora de acuerdo a ello. 
 
Cuarto Punto Controvertido: 
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o 
ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 089-2020- UNIFSLB/CO, 
por medio de la cual la Entidad resuelve el Contrato Nº 006-2019-UNIFSL-
B/DGA/ULSG y aplica máxima penalidad al Consorcio. 
 
Quinto Punto Controvertido: 
Determinar si corresponde o no ordenar el pago de la Valorización Nº 10, presentada 
con Carta Nº 007-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el monto de S/ 
295,661.05, más intereses. 
 
Sexto punto controvertido: 
Determinar si corresponde o no ordenar el pago de la Valorización Nº 11, presentada 
con Carta Nº 009-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el monto de S/ 
237,084.15, más intereses. 
 
Sétimo punto controvertido: 
Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad efectuar la devolución de la 
Carta Fianza Nº 614-01-0016985 y de la Carta Fianza Nº 614-01-0016515, emitida 
por la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C. – Agencia Bagua, que fue 
garantía incondicional prevista en la cláusula sétima del contrato. 
 
Octavo punto controvertido: 
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral condene a la Entidad al pago 
de los costas y costos que genera la tramitación del presente arbitraje. 
 
1.4. MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS 
 
Aportados por la Contratista 
 

- El mérito del Contrato Nº 016-2019-UNIFSL-B/DGA/USLG. 
- El mérito de la Carta Nº 005-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, mediante 

la cual la Contratista entrega a la Supervisión el Informe Nº 01-2020-/L-R-J-
M. 



 

- El mérito de la Carta Nº 18-2020-CO.UNIFASALEB/SO, por medio de la cual la 
Supervisión presenta el Informe Técnico de Revisión de Compatibilidad del 
Expediente Técnico. 

- El mérito de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 173-2020-
UNIFSLB/CO, a través de la cual la Entidad aprueba la Ampliación Excepcional 
de Plazo solicitada por la Contratista. 

- El mérito de la Carta Nº 032-220-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por la cual 
la Contratista alcanza a la Entidad la cuantificación de costos directos y 
gastos generales que implicaba ejecutar la obra bajo el nuevo plazo de 
ejecución y por la implementación de medidas de prevención y control frente 
al COVID 19. 

- El mérito de la Carta Nº 052-2020-UNIFSLB/PCO, mediante la cual la Entidad 
hace llegar la Resolución de Comisión Organizadora Nº 223-2020-
UNIFSLB/CO, que aprueba la cuantificación realizada por la Contratista por 
un monto mucho menor al solicitado. 

- El mérito de la Carta Nº 092-2020-CO.UNIFASALEB/SO, que adjunta el 
Informe Nº 008-2020/VECR/JS, por la cual la Supervisión corre traslado a la 
Entidad con el Informe Técnico reiterativo de Compatibilidad del Expediente 
Técnico.  

- El mérito de los asientos del cuaderno de obra del 23/12/2019 al 
19/3/2021. 

- El mérito de la Carta Nº 099-2020-CO.UNIFASALEB/SO, mediante la cual la 
Entidad pone a conocimiento de la Contratista los planos de detalle 
constructivo. 

- El mérito de la Carta Nº 071-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, mediante 
la cual se solicitó la Ampliación del plazo parcial Nº 2. 

- El mérito de la Carta Nº 102-2020-CO.UNIFASALEB/SO, que adjunta el 
Informe de Revisión, Informe Nº 012-2020/VECR/JS, medinate la cual la 
Supervisión alcanza a la Entidad sus conclusiones sobre la solicitud 
presentada por la Contratista, señalando que sí corresponde la ampliación de 
plazo, aunque por veinteséis (26) días calendario y no por los treinta y tres (3) 
días calendario que fueron solicitados. 

- El mérito de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 382-2020-
UNIFSLB/CO, mediante la cual la Entidad resuelve declarar improcedente la 
solicitud de Ampliación de plazo parcial Nº 2. 

- El mérito de la Carta Nº 099-2020-UNIFSLB/PCO-DGA, mediante la cual la 
Entidad comunica la designación de un Inspector de obra. 

- El mérito de la Carta 081-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, mediante la 
cual la Contratista reitera a la Entidad que designe a un Supervisor y se toma 
la decisión de paralizar la obra. 

- El mérito de la Carta Nº 001-20201-UNIFSLB/PCO-DGA, mediante la cual la 
Entidad desinga a un Inspector de obra. 



 

- El mérito de la Carta Nº 001-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, mediante 
la cual la Contratista requiere a la Entidad el cumplimiento de sus 
obligaciones esenciales. 

- El mérito de la Carta Nº 002-2021-UNIFSLB/PCO-DGA, mediante la cual la 
Entidad designa a un Supervisor de obra. 

- El mérito de la Carta Nº 002-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, mediante 
la cual la Contratista comunica a la Entidad el reinicio de la ejecución de obra. 

- El mérito de la Carta Nº 004-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, mediante 
la cual la Contratista solicita la ampliación de plazo Nº 03. 

- El mérito de la Carta Nº 007-2021-UNIFSLB/CO/P/SG, que contiene la 
Resolución de la Comisión Organizadora Nº 35-2021-UNIFSLB/CO. 

- El mértio de la Carta Nº 013-2021-UNIFSLB-CP/P/SG, mediante la cual se 
remite la Resolución de Comisión Organizadora Nº 089-2021-UNIFSLB/CO. 

- El mérito de la Carta Nº 057-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES. 
- El mérito de la Carta Nº 007-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES. 
- El mérito de la Carta Nº 009-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES. 
- El mérito de las Cartas Fianzas Nº 614-01-0016985 y 614-01-0016515. 

 
Aportados por la Entidad 
 

- El mérito del Informe Nº 316-2020-UNIFSL-B/UEI. 
- El mérito del Informe Legal Nº 015-2020-UNIFSLB/SMA-ALE. 

 
II. RESOLUCIÓN DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 
2.1. PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene a la Entidad el 
reconocimiento íntegro de los costos directos y gastos generales cuantificados por el 
Consorcio, de acuerdo al Informe presentado por medio de la Carta Nº 032-2020-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES, de fecha 21 de julio de 2021, en base a la 
implementación de medidas de control frente al COVID-19, de conformidad con la 
Directiva 005-2020-OSCE/CD, declarando la nulidad y/o ineficacia de la Resolución 
de Comisión Organizadora Nº 223-2020-UNIFSLB/CO. 
 
POSICIÓN DE LA CONTRATISTA 
 
Sobre el pago de los mayores costos directos y gastos generales presentados 
mediante la Carta Nº 032-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES.- La Contratista 
sostiene que el numeral 6.2 del Capítulo V de la Directiva 005-2020-OSCE/CD 
establece que, a causa de la declaratoria del Estado de Emergencia por el COVID 19, 
los contratistas podían presentar una solicitud de ampliación de plazo excepcional 
para el reinicio de las obras paralizadas, que debían cuantificar las medidas que 



 

resulten necesarios para la reactivación de la obra y su ejecución, que derive 
directamente del Estado de Emergencia Nacional. 
 
En ese sentido, mediante la Carta Nº 032-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES 
cuantificó los costos para la prevención y control del COVID 19, por un monto total 
de S/ 402,770.41, los cuales abarcan gastos por: (i) almuerzo para los trabajadores 
y colaboradores dentro del sitio de la obra; (ii) material informativo tales como 
dípticos, cartillas, banners o señalización; (iii) pruebas rápidas de descarte del COVID 
19; material de limpieza y desinfección; (iv) mascarillas; (v) mochilas fumigadoras; 
(vi) walkie talkie, entre otros. También reclama el pago del sueldo del guardián que 
se mantuvo en la obra durante la paralización por el COVID 19. 
 
No obstante, la Entidad no reconoció el monto solicitado por la Contratista por 
concepto de mayores generales, que fue solicitado mediante la Carta Nº 032-2020-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES. 
 
Sin perjuicio de ello, el numeral 7.4.2 de la Directiva Nº 005-2020-OSCE/CD señala 
que, ante la discrepancia de la Entidad sobre la propuesta de cuantificación 
presentada por el Ejecutor de Obra, se aplicarán provisionalmente los términos 
planteados por la Entidad, manteniendo el Ejecutor de Obra su derecho de someter 
las discrepancias a los mecanismos de solución de controversias. 
 
En ese sentido, la Contratista requiere al Tribunal Arbitral que revise la cuantificación 
de costos directos y gastos generales que implicó ejecutar la obra bajo las medidas 
de prevención y control contra la COVID 19, a fin de que verifique que la 
cuantificación presentada por la Contratista se encuentra dentro de márgenes 
razonables y justos, por ser necesarios para la prevención y control del virus; 
debiendo ordenar a la Entidad el pago de los costos directos y gastos generales 
cuantificados en la Carta Nº 032-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES. 
 
Sobre la nulidad de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 223-2020-
UNIFSLB/CO.- La Contratista sostiene que esta resolución administrativa contiene 
errores de precisión como: 
 

(i) Declarar improcedente los costos directos y gastos generales durante la 
paralización de obra, adecuación de ambientes de trabajo y re 
movilización de personal que fueron solicitados por la Contratista, por el 
monto de S/ 9,800.00, cuando el monto solicitado fue de S/ 4,900.00. 

(ii) Existe un error en la Resolución de Comisión Organizadora Nº 223-2020-
UNIFSLB/CO con respecto a los costos directos y mayores gastos que 
fueron cuantificados para la vigilancia, prevención y control del COVID 19, 
puesto que, en los considerandos de dicha resolución administrativa la 



 

Entidad alude a un monto aprobado de S/ 37,365.00, pero en la parte 
resolutiva la Entidad aprueba, sin mayor justificación, un monto menor de 
S/ 29,724.00. 

(iii) La Entidad copió y pegó lo resuelto mediante la Resolución de Comisión 
Organizadora Nº 222-2020-UNIFSLB/CO en la parte resolutiva de la 
Resolución de Comisión Organizadora Nº 223-2020-UNIFSLB/CO, toda 
vez que, en la primera resolución se aprueba una cuantificación por un 
monto menor a la que corresponde a la Resolución de Comisión 
Organizadora Nº 223-2020-UNIFSLB/CO. 

 
POSICIÓN DE LA ENTIDAD 
 
La parte demandada sostiene que la Contratista no realiza un cuestionamiento 
detallado a las razones que motivaron a la Entidad el negar los costos directos y 
gastos generales cuantificados en la Carta Nº 032-2020-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES, los cuales consisten en lo siguiente: 
 

- Primer monto: Costos directos y gastos generales por implementación de 
medidas para prevención y control frente a la propagación del COVID 19: S/ 
267,651.60. 

- Segundo monto: Mayores gastos generales por ejecución de obra: S/ 
130,218.81. 

- Tercer monto: Costos directos y gastos generales durante paralización de 
obra, adecuación de ambientes de trabajo y removilización de personal: S/ 
4,900.00. 

 
Respecto del primer monto, señala que la Entidad no aprobó 26 de los 50 rubros que 
fueron solicitados por la Contratista; siendo que, la Contratista no ha sustentado los 
motivos por los cuales sí debió corresponder que se atienda íntegramente su pedido. 
 
En relación con el segundo monto, señala que el fundamento para su improcedencia 
consiste en que la Contratista, en su solicitud, no desagregó sus gastos generales 
variables en los que incurrió por la ampliación de plazo excepcional, de modo que la 
Entidad pudiera validar o fundamentar su oposición sobre los conceptos en los 
cuales exista discrepancia. 
 
Sobre el tercer monto, sostiene que la Contratista no ha señalado argumento ni 
prueba alguna que permita saber cuáles son las razones para considerar que su 
pedido no ha sido extemporáneo, tal y como fluye de la Resolución de Comisión 
Organizadora Nº 223-2020-UNIFSLB/CO. 
 
 



 

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
En relación con esta materia, este Tribunal Advierte que, mediante la Carta N° 032-
2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, de fecha 21 de julio de 2020, la Contratista 
solicitó a la Entidad la aprobación de los siguientes mayores costos generales, 
conforme a lo regulado por la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD: 

 
 
En ese sentido, se corrobora que, mediante la Carta N° 052-2020-UNIFSLB/PCO de 
fecha 5 de agosto de 2020, la Entidad comunicó que resolvió lo siguiente: 
 

- Aprobar mayores costos directos y gastos generales por el monto de S/ 
29,724.00, con la finalidad de ejecutar la obra bajo el nuevo plazo de 
ejecución y por la implementación de las medidas para prevención y control 
frente a la propagación del COVID-19. 

- Declarar improcedente el pago de los mayores gastos generales que implique 
ejecutar la obra bajo el nuevo plazo de ejecución, por el monto de S/ 
130,218.81. 

- Declarar improcedente, por extemporáneo, el pago los costos directos y 
gastos generales durante el tiempo de la paralización de obra, adecuación de 
ambientes de trabajo y re-movilización de personal, que fue solicitado por el 
Contratista por el monto de S/ 9,800.00. 

 
Respecto de los montos solicitados por mayores costos directos y gastos generales, 
con la finalidad de ejecutar la obra bajo el nuevo plazo de ejecución y por la 
implementación de las medidas para prevención y control frente a la propagación del 
COVID-19, se tiene que la Contratista solicitó la aprobación de un monto de S/ 
267,651.60, que consistía en los siguientes conceptos: 
 



 

 

 
 
En ese sentido, se corrobora que, en la Carta N° 052-2020-UNIFSLB/PCO, la Entidad 
absolvió todos y cada uno de los conceptos solicitados por la Contratista, habiendo 
sustentado los motivos por los cuales denegó o aprobó cada uno de ellos.  
 
Siendo ello así, se tiene que la Entidad cumplió con reconocer y pagar los siguientes 
conceptos: 
 

- Asistencia de enfermería, por 5.4 meses. 
- Cuadrilla de desinfección o de limpieza, por 5.4 meses. 
- 1 termómetro infrarrojo, por un valor de S/ 600.00, el cual es un monto menor 

a lo solicitado por la Contratista, siendo que la Entidad señaló que era el costo 
promedio del mercado. 

- 1 pulsioximetro infrarrojo, por un valor de S/ 400.00, el cual es un monto 
menor a lo solicitado por la Contratista, siendo que la Entidad señaló que era 
el costo promedio del mercado. 

- 23 mascarillas reutilizables por 30 trabajadores, a razón de una mascarilla 
por semana. 

- 30 caretas faciales. 
- 50 jabones líquidos, por un valor de S/ 1,000.00, la cual es una cantidad 

menor a la solicitada por la Contratista, siendo que la Entidad señaló que el 
uso de este insumo disminuye por las otras medidas de desinfección que se 
aplicarán. 



 

- 25 galones de alcohol etílico, por un monto de S/ 1,325.00, el cual es un 
monto menor a lo solicitado por la Contratista, siendo que la Entidad señaló 
que era el costo promedio del mercado. 

- 50 galones de hipoclorito de sodio 5% y 20 paquetes de papel toalla, los cual 
son una cantidad menor a la solicitada por la Contratista, siendo que la 
Entidad señaló que el uso de este insumo solo se usa en la entrada o salida 
del personal. 

- 50 kilos de peróxido de hidrógeno al 0,5% y 6 litros de cloruro de amonio. 
- 1 bandeja de desinfección de zapatos, la cual es una cantidad menor a la 

solicitada por la Contratista, siendo que la Entidad señaló que solo es 
necesaria una unidad. 

- 1 mochila fumigadora motor. 
- 2 rociadores atomizador de 1 litro. 

 
Asimismo, la Entidad denegó los siguientes conceptos: 
 

- Enfermera de Salud Ocupacional, señalando que solo se considerará un 
asistente de enfermería. 

- Personal de limpieza adicional, señalando que este recurso está considerado 
en el plan de seguridad y salud en el trabajo. 

- Restaurante o concesionario de comida, señalando que no corresponde 
debido a que no es obra con trabajo en campamento. 

- Asistente de seguridad y salud en el trabajo, señalando que este recurso está 
previsto en el plan de seguridad y salud en el trabajo. 

- Charlas de inducción, concientización, capacitaciones sobre procedimiento, 
plan estratégico, programa de desinfección y manejo de residuos sólidos 
contra el COVID 19 y simulacros de entrenamiento sobre el COVID 19; 
señalando que no corresponde debido a que estos recursos están 
contemplados en el plan de seguridad y salud en el trabajo, el cual se puede 
actualizar para abordar lo referente a la prevención frente al COVID 19. 

- Elaboración de dípticos, cartillas, banners y señalización; señalando que no 
son necesario, siendo que la información sobre el COVID 19 es de público 
conocimiento y difusión constante en los medios de comunicación. 

- Botiquín de primeros auxilios e implementación para botiquín, señalando que 
es parte de la implementación del plan de seguridad y salud en el trabajo. 

- Pruebas rápidas o serológicas para el COVID 19, señalando que ante un caso 
sospechoso se debe derivar a un establecimiento de salud, conforme a la 
Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA. 

- Camilla para evacuación, señalando que es innecesario. 
- Mascarillas quirúrgicas notex 160gr, señalando que solo se considerarán las 

mascarillas reutilizables que fueron aprobadas. 



 

- Guantes de nitrilo, señalando que el MINSA dejó de considerar a su uso como 
esencial. 

- Lentes antiempañantes, señalando que ya están considerados en los gastos 
generales. 

- Alcohol Gel Líquido, señalando que solo se considerará el alcohol etílico 
aprobado. 

- Detergente, señalando que no corresponde. 
- Radio Walkie Talkie, señalando que es innecesario por el área pequeña en 

que se desarrolla la obra. 
- Traje tyveck, señalando que no es necesario debido a que habrá un control 

diario del estado de salud del personal y una vez detectado será enviado a 
cuarentena. 

- Carpas metálicas, mesas, sillas, tachos de plástico, bolsas negras y bolsas 
rojas, señalando que no corresponden debido a que están considerados en 
el plan de seguridad y salud en el trabajo. 

- Tanque de agua de 250 L, cámara de desinfección y lavamanos a pedal 
metal, señalando que no corresponden porque se ha considerado en el 
proyecto creación de los servicios de saneamiento (LP1), toda vez que ambos 
proyectos se encuentran en la misma zona y cuentan con una sola entrada. 

- Cilindro 240 litros, escoba, baldes de plástico y triplay para vestuario, 
señalando que no corresponden. 

 
Como tal, este Tribunal Arbitral advierte que la Entidad cumplió con absolver la 
solicitud de aprobación de mayores gastos generales que realizó la Contratista, 
habiendo sustentado los motivos por los cuales aprueba o deniega los montos 
señalados; como tal, se corrobora que la Entidad cumplió con lo regulado por el 
artículo 7.4.2 de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD. 
 
En ese sentido, si bien la Contratista solicita que se analice si los mayores costos 
directos y gastos generales han sido emitidos en un marco de razonabilidad y justicia, 
se tiene que no ha acreditado con ningún medio probatorio lo siguiente: 
 

- Que haya contratado y remunerado al personal de enfermería que solicitó y 
se le denegó 

- Que los conceptos solicitados y denegados por formar parte de lo previsto en 
el plan de seguridad y salud en el trabajo, efectivamente, no hayan estados 
previstos en dicho plan. 

- Que haya asumido el pago de los insumos, pruebas rápidas y demás equipos 
de protección contra el COVID 19 que fueron solicitados y denegados. 

- Que haya empleado efectivamente los insumos, pruebas rápidas y demás 
equipos de protección contra el COVID 19 que fueron solicitados y denegados 
en la ejecución de la obra. 



 

 
Como tal, resulta imposible establecer si corresponde ordenar a la Entidad que 
realice el pago íntegro de los conceptos solicitados por la Contratista, puesto que no 
existe ningún medio probatorio que acredite que los mismos fueron empleados 
efectivamente en la ejecución de la obra, así como, tampoco se ha podido corroborar 
que la Contratista haya efectivamente asumido el pago y/o adquirido los mismos. 
 
Respecto al pago de los mayores gastos generales que implique ejecutar la obra bajo 
el nuevo plazo de ejecución, se tiene que el artículo 200 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado establece lo siguiente: 
 

Artículo 200. Cálculo del Gasto General variable Diario 
En los contratos de obra, el gasto general variable diario se calcula 
dividiendo los gastos generales variables ofertados entre el número de 
días del plazo contractual original, ajustado por el coeficiente “Ip/Io”, en 
donde “Ip” es el Índice General de Precios al Consumidor (Código 39) 
aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI 
correspondiente al mes calendario en que ocurre la causal de ampliación 
del plazo contractual, e “Io” es el mismo índice de precios 
correspondiente al mes del valor referencial. 

 
Se aprecia que, en la Carta N° 032-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, la 
Contratista aplicó la fórmula de cálculo de los gastos generales, habiendo 
determinado un monto de S/ 2,553.31 por concepto de gasto general variable diario 
y un monto total de S/ 130,218.81 por concepto de gastos generales variables, los 
cuales corresponden a los 51 días adicionales de plazo para la ejecución de la obra. 
Cabe señalar que la ampliación de plazo para la ejecución de la obra fue aprobada 
por la Resolución de Comisión Organizadora N° 173-2020-UNIFSLB/CO. 
 
Por su parte, de la lectura de la Resolución de Comisión Organizadora N° 223-2020-
UNIFSLB/CO se desprende que la Entidad denegó el pago de este concepto en 
atención a lo siguiente: 
 

 



 

 

 
Al respecto, este Tribunal Arbitral corrobora que, la segunda disposición transitoria 
literal a) del Decreto Legislativo 1486 regula lo siguiente: 
 

a. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la culminación 
de la inmovilización social dispuesta en el marco del estado de 
emergencia nacional y/o su inicio se encuentre dispuesto por la autoridad 
competente para la reanudación de actividades en el ámbito geográfico 
donde se ejecuta la obra, el ejecutor de obra, haya realizado o no la 
anotación en el cuaderno de obra de las circunstancias que determinan 
la necesidad de ampliación de plazo, debe presentar a la entidad, de 
forma física o virtual, como mínimo, lo siguiente: 
- Cuantificación de la ampliación de plazo contractual, basada en la ruta 
crítica de la obra. 
- Nuevo cronograma de ejecución, que incluye la fecha de inicio o reinicio 
del plazo de ejecución, según corresponda. 
- Programa de ejecución de obra (CPM). 
- Calendario de avance de obra actualizado. 
- Nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de 
equipos, teniendo en cuenta las medidas del sector competente. 
- Plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado. 
- Propuesta de reemplazo de personal clave, cuando se identifique la 
imposibilidad de este para continuar prestando servicios por razones de 
aislamiento social obligatorio o medida similar. El personal clave de 
reemplazo debe cumplir con los requisitos establecidos en las bases del 
procedimiento de selección que originaron la relación contractual. 

 



 

Por su parte, los artículos de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD en que se sustenta 
la Resolución de Comisión Organizadora N° 173-2020-UNIFSLB/CO regulan lo 
siguiente: 
 

 

  

 
 
Siendo ello así, del análisis conjunto de las normas citadas, se advierte que: 
 

(i) Se determinó que las Contratistas debían cuantificar la ampliación de 
plazo contractual (segunda disposición transitoria literal a) del Decreto 
Legislativo 1486). 

(ii) Se determinó que las Contratistas debían cuantificar los costos directos y 
los gastos generales por la implementación de las medidas de prevención 
por el COVID 19 (artículos 7.4.1 y 7.4.2 de la Directiva N° 005-2020-
OSCE/CD). 



 

 
Por el contrario, no se ha podido corroborar que se haya regulado lo siguiente: 
 

(i) La inaplicabilidad de los artículos 193.3 y 200 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado como forma de cuantificación de los gastos 
generales en las ampliaciones de plazo que se sustentan en el Decreto 
Legislativo 1486 y la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD. 

(ii) La obligación de las Contratistas de cuantificar los gastos generales de 
forma desagregada. 

 
Estando a lo expuesto, se colige que la Resolución de Comisión Organizadora N° 
173-2020-UNIFSLB/CO ha incurrido en un vicio de motivación al sustentar la 
denegatoria de los gastos generales en la exigencia de requisitos no contemplados 
ni en la segunda disposición transitoria literal a) del Decreto Legislativo 1486 ni en 
los artículos 7.4.1 y 7.4.2 de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD. 
 
Asimismo, se ha corroborado que la Contratista cumplió con cuantificar los gastos 
generales derivados de la ampliación de plazo, habiéndose validado para ello de la 
fórmula de cálculo regulada por el artículo 200 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado (Carta N° 032-2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES). 
 
Siendo ello así, este Tribunal Arbitral declara la nulidad del artículo segundo de la 
parte resolutiva de la Resolución de Comisión Organizadora N° 173-2020-
UNIFSLB/CO y ordena el pago del monto de S/ 130,218.81 por concepto de gastos 
generales. 
 
Respecto del monto por S/4,900.00, por concepto de los costos directos y gastos 
generales durante el tiempo de la paralización de obra, adecuación de ambientes de 
trabajo y re-movilización de personal, se tiene que, la Contratista solicitó el pago de 
dicho monto para contratar a un guardián. 
 
La Entidad denegó dicha solicitud, alegando que la misma fue realizada de forma 
extemporánea, dado que el plazo para presentar la solicitud de mayores costos 
directos y gastos generales habría vencido con fecha 19 de junio de 2022. 
 
Al respecto, se tiene que, el artículo 7.4 de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD regula 
que los costos directos y gastos generales se deben solicitar en el plazo de treinta 
días calendario desde el levantamiento de la suspensión de la obra; en ese sentido, 
en este caso en concreto se verifica lo siguiente: 
 



 

(i) El levantamiento de la suspensión se produjo con fecha 21 de junio de 
2020, conforme a lo dispuesto en la Resolución de Comisión Organizadora 
N° 173-2020-UNIFSLB/CO. 

(ii) La solicitud de costos directos y gastos generales fue presentada con 
fecha 21 de julio de 2020, mediante la Carta N° 032-2020-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES. 

(iii) Como tal, se verifica que, la solicitud ingresó dentro del plazo, y no de 
forma extemporánea, como ha resuelto erradamente la Resolución de 
Comisión Organizadora N° 173-2020-UNIFSLB/CO. 

 
No obstante, la Contratista no ha acreditado que haya asumido el pago efectivo del 
sueldo de un guardián para la obra, motivo por el cual, resulta imposible ordenar a 
la Entidad que pague dicho monto a la Contratista, toda vez que únicamente se ha 
acreditado que la Contratista solicitó la aprobación de un concepto para el pago del 
sueldo de un guardián, pero no se ha acreditado que la Contratista haya 
efectivamente asumido el pago de dicho concepto o que el servicio se haya realizado 
o efectivizado.  
En ese sentido, si bien resulta evidente que la Resolución de Comisión Organizadora 
N° 173-2020-UNIFSLB/CO incurre en error de motivación al haber declarado, en su 
artículo cuarto de la parte resolutiva, improcedente por extemporánea la solicitud de 
mayos costos generales y gastos directos, este Tribunal Arbitral estima declarar la 
nulidad de dicho extremo del acto administrativo bajo análisis, sin embargo, no 
resultaría acorde el establecer que corresponda ordenar a la Entidad que realice el 
pago íntegro del concepto solicitado por la Contratista, toda vez que no hay prueba 
alguna de algún comprobante de pago ni del medio de pago respectivo que se haya 
presentado en el presente proceso o se haya acreditado en la ejecución de la obra, 
únicamente se ha acreditado que la Contratista solicitó la aprobación de un concepto 
para el pago del sueldo de un guardián sin el sustento para que dicho pago se realice. 
 
2.2. SOBRE EL SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Respecto a si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o 
ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 382-2020- UNIFSLB/CO, 
por medio de la Entidad declara improcedente la solicitud de ampliación de plazo 
parcial Nº 2, y en consecuencia, se apruebe la misma y se ordene a la Entidad que 
reconozca y pague los mayores gastos generales derivados de tal ampliación de 
plazo y ordene no aplicar penalidad por mora de acuerdo a ello. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
La parte demandante sostiene que existe causal de ampliación de plazo por causas 
no atribuibles al Contratista, conforme al artículo 197 del Decreto Supremo N° 344-



 

2018-EF, la cual consiste en que la Entidad no cumplió con absolver consultas 
formuladas en el Informe de Compatibilidad y con entregar los planos a nivel de 
detalle constructivo para la ejecución correcta de las mesas de lavaderos. 
 
Asimismo, sostiene haber cumplido con el procedimiento regulado en el artículo 198 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, habiendo anotado el inicio 
de la causal en el cuaderno de obra (asiento N° 323) y mediante la Carta N° 071-
2020-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, en fecha 20 de noviembre de 2022, solicitó la 
ampliación de plazo parcial N° 2. 
 
La Entidad declaró improcedente la solicitud de ampliación de plazo, pese a que la 
propia supervisión reconoce que corresponde otorgar la ampliación, mediante el 
Informe N° 012-2020/VECR/JS. Para ello, se tuvo en consideración, conforme al 
Informe N° 0360-2020-UNIFSLB/PCO/DGA-UEI, que la causal no está acreditada 
dado que existe falta de compromiso, debido a que los detalles constructivos de la 
mesa de lavadero se pudieron deducir y que no se ha cumplido con la formalidad del 
artículo 198 del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. 
 
La Contratista sostiene que solicitó una ampliación de plazo parcial, conforme a lo 
regulado por el artículo 198.6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, debido a que la causal de la ampliación de plazo no tenía fecha prevista de 
conclusión, por lo que no podía anotar el fin de esta, siendo que la causal afectaba 
la ruta crítica de la obra. 
 
Además, sostiene que el riesgo de la causal consiste en la imposibilidad de ejecutar 
la parte de mesa de lavaderos debido a que se requieren los planos constructivos a 
nivel de detalle. 
 
Como tal, la parte demandante sostiene que la Resolución de la Comisión 
Organizadora N° 382-2020-UNIFSLB/CO carece de motivación, incurriendo en 
causal de nulidad conforme al artículo 10 numerales 1 y 2 de la Ley N° 27444. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La parte demandada sostiene que no existe evento o circunstancia que haya 
imposibilitado que la Contratista ejecute la obra con la información con que contaba, 
por lo que no correspondía aprobar la ampliación de plazo. 
 
Ello se demuestra por la conducta desplegada por la Contratista, en el sentido de 
ejecutar la parte de mesa de lavadero con la información obrante en su poder. 
 



 

Siendo ello así, no se habría producido ninguna causal de nulidad y/o ineficacia de 
la Resolución de Comisión Organizadora N° 382-2020-UNIFSLB/CO. 
 
POSTURA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
En primer lugar, se debe advertir, luego de haber revisado los asientos del cuaderno 
de obra, que el residente de obra plasmó la causal de ampliación de plazo en el 
Asiento N° 323 de fecha 19 de octubre de 2020, señalando que consistía en la 
inexistencia de planos de detalle, lo que imposibilitaba construir las mesas de 
lavaderos del primer nivel: 
 

 
 
Asimismo, en el Asiento N° 329 del residente de obra anotó, con fecha 22 de octubre 
de 2020, que la Entidad no absolvió lo solicitado en el informe de compatibilidad y 
que tampoco ha enviado los planos de detalle que fueron solicitados, lo cual 
constituye causal de ampliación de plazo. 
 



 

 
 
 

  
 
Mediante el Asiento N° 369 del residente de obra, de fecha 14 de noviembre de 
2020 se anotó que los planos que fueron entregados por la Entidad no permitían 
ejecutar la obra, señalando que la causal seguía abierta. 
 



 

 
 
Mediante el Asiento N° 373, de fecha 17 de noviembre de 2020, el residente de 
obra anota que sigue pendiente la entrega de los planos de detalle y que la causal 
de ampliación de obra sigue abierta. 
 



 

 
 
Mediante el Asiento N° 379 del residente de obra anotó, con fecha 20 de octubre 
de 2020, que la Contratista presentó una solicitud de ampliación de plazo parcial por 
la causal de no entrega de planos de detalles. 
 

 
En efecto, se corrobora que, con fecha 20 de octubre de 2020, la Contratista 
presentó una solicitud de ampliación de plazo parcial por treinta y tres (33) días 
calendario, la cual se sustenta en el informe enviado por el residente de obra, siendo 
la causal el incumplimiento de la entrega de planos de detalle. 



 

 

 
 
Asimismo, el jefe de la supervisión de obra emitió el Informe N° 012-2020/VECR/JS, 
de fecha 24 de noviembre de 2020, en el cual se indica que la ampliación que fue 
solicitada tiene sustento técnico, el cual consiste en la falta de planos de detalles 
constructivos de las estructuras de las mesas de lavadero, impidiendo la ejecución 
de la ruta crítica de la obra. 
 

 
 
Asimismo, el jefe de la supervisión de la obra señaló que la ampliación de plazo 
parcial debía ser de 26 días calendario. 



 

 

 
 
Mediante la Resolución de Comisión Organizadora N° 382-2020-UNIFSL/CO, de 
fecha 27 de noviembre de 2020, la Entidad denegó la ampliación de plazo, 
señalando que no se cumplió con la formalidad del artículo 198.1 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

 
 
No obstante, de la revisión de los actuados del expediente, se ha corroborado lo 
siguiente: 
 

(i) En los asientos del cuaderno de obra, el residente dejó establecido que la 
causal de ampliación de plazo era la falta de planos de detalle y que se 
trataba de una ampliación de plazo parcial (Asiento N° 379 de fecha 20 
de noviembre de 2020). 



 

(ii) En los asientos del cuaderno de obra, el residente detalló que los motivos 
por lo que la falta planos de detalle imposibilitada la ejecución de la 
partida de obra, afectando la ruta crítica. 

(iii) La Contratista presentó su solicitud con fecha 20 de noviembre de 2020, 
dejando expresa constancia que se trataba de una ampliación parcial. 

(iv) La supervisión de obra confirmó que la ampliación de plazo que fue 
solicitada tenía sustento técnico, el cual consistía en la falta de planos de 
detalles (Informe N° 012-2020/VECR/JS, de fecha 24 de noviembre de 
2020). 

(v) La Entidad denegó la ampliación de plazo, señalando que no se cumplió 
con la formalidad del artículo 198.1 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado (Resolución de Comisión Organizadora N° 382-
2020-UNIFSL/CO, de fecha 27 de noviembre de 2020). 

 
No obstante, toda vez que la ampliación de plazo que fue solicitada era parcial, a la 
solicitud que fue presentada por la Contratista le resulta aplicable el artículo 198.6 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el cual regula lo siguiente: 
 

 
 
A su vez, cabe precisar que, toda vez que la circunstancia que constituye la causal 
de ampliación que fue solicitada era la inacción de la Entidad, que consistía en no 
haber presentado los planos de detalle, resulta plausible corroborar que la misma no 
tenía una fecha cierta de finalización; toda vez que, resultaba imposible para la 
Contratista conocer la fecha o momento en que la Entidad cumpliría con entregar 
dichos planos. 
 
Asimismo, conforme a la documentación que obra en el expediente, se tiene que la 
Contratista ha acreditado haber anotado el inicio de la causal y los motivos por los 
que se afectaba la ruta crítica, habiendo cumplido con todas las formalidades del 
artículo 198.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, teniendo en 
cuenta que no le resulta exigible el anotar la finalización de la causal, toda vez que 
se trata de un ampliación parcial (artículo 198.6 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado). 
 



 

Asimismo, resulta indispensable esclarecer que el propio jefe de la supervisión de la 
obra manifestó que la falta de planos de detalles constituía un sustento técnico para 
disponer la ampliación de la ejecución de la obra; motivo por el cual, no resulta 
posible corroborar que la falta de ejecución de la obra se deba solo a la conducta de 
la Contratista, sino que la misma estaba condicionada por el incumplimiento de la 
Entidad de entregar los planos de detalles. 
 
Siendo ello así, este Tribunal Arbitral estima que la Resolución de Comisión 
Organizadora N° 382-2020-UNIFSL/CO, de fecha 27 de noviembre de 2020 adolece 
de errores de motivación, motivo por el cual, corresponde declarar nulo y sin efecto 
legal la Resolución de Comisión Organizadora N° 0382-2020-UNIFDLB/CO, y en 
consecuencia valido la solicitud de ampliación de plazo parcial N° 2, en igual sentido, 
no corresponde aplicar penalidad en este extremo del plazo aprobado, y por último 
en relación al pago de mayores gastos generales al no estar acreditados, se 
desestima en dicho extremo.  
 
2.3. TERCER PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Respecto a si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o 
ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 35-2020- UNIFSLB/CO, por 
medio de la cual la Entidad declara improcedente la solicitud de ampliación de plazo 
Nº3 y, en consecuencia, se apruebe la misma y se ordene a la Entidad que reconozca 
y pague los mayores gastos generales derivados de tal ampliación de plazo y ordene 
no aplicar penalidad por mora de acuerdo a ello. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
La parte demandante sostiene que se declaró improcedente la solicitud de 
ampliación de plazo N° 3 bajo el argumento que no se habría acreditado la 
afectación de la ruta crítica y que se habría presentado fuera de plazo contractual. 
 
No obstante, la solicitud de ampliación de plazo sí se presentó dentro del plazo 
contractual, toda vez que corresponde otorgar la ampliación de plazo N° 2, además, 
la normativa no exige que la ampliación de plazo se solicite dentro del plazo 
contractual, de igual manera, la obra se mantenía paralizada por la causal de falta 
de Supervisor de obra. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La parte demandada sostiene que no se otorgó la ampliación de plazo que fue 
solicitada debido a que se determinó que la Contratista presentó su solicitud cuando 
ya había culminado el plazo de ejecución de obra. 



 

 
Además, el demandante no indicó cómo es que la ausencia del supervisor afectaría 
la ruta crítica, incumpliendo con uno de los requisitos para solicitar ampliación de 
plazo. 
 
Asimismo, la afectación de la ruta crítica se desprende que la obra se encontraba 
suspendida. 
 
POSTURA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
En primer lugar, se tiene que, en el Asiento N° 399, de fecha 1 de diciembre de 
2020, el supervisor de obra dejó constancia que, a partir de dicha fecha se 
contabilizará la penalidad por mora, debido al vencimiento del plazo de ejecución del 
contrato. 
 

 
 
Mediante Asiento N° 400, de fecha 2 de diciembre de 2020, el residente de obra 
deja constancia de la ausencia del supervisor de obra. 
 



 

 
Mediante el Asiento N° 403, de fecha 4 de diciembre de 2020, el residente de obra 
deja constancia que se paralizará la obra por la ausencia del supervisor de obra, 
señalando que la ejecución se reanudará una vez que la Entidad designe a un nuevo 
supervisor. 
 

 
 
Mediante el Asiento N° 404, de fecha 16 de diciembre de 2020, el residente de obra 
deja constancia que la Entidad designó a un inspector de obra, pero que corresponde 
un supervisor de obra. 



 

 
Mediante el Asiento N° 405, de fecha 16 de diciembre de 2020, el Inspector de obra 
señala que corresponde continuar con la ejecución de la obra. 
 

 
 
En los asientos posteriores el residente y el inspector dejaron constancia de los 
avances en la ejecución de la obra. No obstante, mediante el Asiento N° 425, de 
fecha 30 de diciembre de 2020, el residente de obra comunica que se suspenderá 
la ejecución de obra hasta que se designe a un supervisor de obra. 



 

 

 
 
 
Mediante el Asiento N° 427, de fecha 7 de enero de 2021, el nuevo supervisor de 
obra da cuenta de su designación, habiendo luego continuado la ejecución de la 
obra. 
 

 
 
Mediante la Carta N° 004-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, de fecha 21 de 
enero de 2021, la Contratista solicitó ampliación de plazo por causas no atribuibles 
a la Contratista, consistentes en la ausencia del supervisor de obra por 37 días; 
asimismo, la Contratista señaló que, pese a que había vencido el plazo de ejecución 
contractual, solicitó la ampliación de plazo debido a que se había sometido a 
arbitraje la ampliación de plazo N° 2.  
 
Mediante la Resolución de Comisión Organizadora N° 35-2021-UNIFSLB/CO, de 
fecha 25 de enero de 2021, la Entidad declaró improcedente la ampliación de plazo, 



 

puesto que la causal invocada por la Contratista tuvo lugar una vez vencido el plazo 
de ejecución contractual. 
 
Estando a lo expuesto, se debe esclarecer que, el artículo 186.2 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado establece que es obligatorio contar 
con un supervisor de obra cuando el valor a ejecutar sea igual o mayor al monto 
establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público. 
 
En ese sentido, el artículo 18 de la Ley de Presupuesto Público para el año 2020 
establecía que cuando el valor referencial de una obra pública sea igual o mayor a 
S/ 4,300,000.00 la Entidad debe contratar obligatoriamente la supervisión de obra. 
 
El monto del contrato materia de controversia es de S/ 7,228,174,99, motivo por el 
cual, se colige que es obligatoria la contratación de una supervisión de obra. 
 
Asimismo, se debe tener en cuenta que el artículo 186 numeral 186.1 del Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF regula expresamente que: “Durante la ejecución de la 
obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un inspector o con un supervisor, 
según corresponda”. 
 
En ese sentido, se estima que la Contratista tuvo un motivo válido para no continuar 
con la ejecución de la obra, el cual consistió en que la ausencia del supervisor de 
obra, toda vez que la presencia del supervisor debe ser permanente y directa durante 
la ejecución de la obra, conforme a lo regulado por el artículo 186 numeral 186.1 del 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 
En adición a ello, resulta indispensable precisar que se ha corroborado que existieron 
causales para aprobar la ampliación de plazo N° 2, la misma que contaba con el 
debido sustento técnico y legal, habiéndose determinado la nulidad de la Resolución 
de Comisión Organizadora N°382-2020-UNIFSL/CO. 
 
Estando a lo expuesto, se tiene que la Entidad debió haber aprobado la ampliación 
de plazo N° 2 y haber emitido pronunciamiento respecto de los requisitos formales 
y de fondo para denegar o aprobar la ampliación de plazo N° 3. 
 
No obstante, la Entidad declaró improcedente la solicitud de ampliación de plazo N° 
3 debido a que fue formulada cuando ya había vencido el plazo de ejecución del 
contrato; respecto de ello, este Tribunal Arbitral ha determinado que sí correspondía 
aprobar la previa ampliación de plazo N° 2, motivo por el cual, no resulta posible 
convalidar la Resolución de Comisión Organizadora N° 35-2021-UNIFSLB/CO, 
debiendo declarar su nulidad de la citada resolución, no correspondiendo aplicar 



 

penalidad por mora y en el extremo de pago o reconocimiento de mayores gastos 
generales al no estar acreditados se desestima.  
 
2.4. CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Respecto a si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o 
ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 089-2020- UNIFSLB/CO, 
por medio de la cual la Entidad resuelve el Contrato Nº 006-2019-UNIFSL-
B/DGA/ULSG y aplica máxima penalidad al Consorcio. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
La parte demandante sostiene que la Entidad ha resuelto arbitrariamente el contrato 
materia de controversia, sin haber tenido en cuenta que existen controversias con 
respecto a las ampliaciones de plazo que no fueron otorgadas, debido a que 
correspondía aprobar las ampliaciones de plazo N° 2 y 3, que fueron solicitadas en 
su oportunidad y que se sometieron a arbitraje. 
 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La parte demandada sostiene que la Contratista no ha indicado cuál es la norma 
vulnerada del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 que genere nulidad y/o 
ineficacia de la Resolución de Comisión Organizadora N° 089-2021-UNIFSLB/CO; 
tampoco ha mencionado expresamente cuál es la causal de nulidad y/o ineficacia. 
 
Asimismo, sustenta que las ampliaciones de plazo N° 2 y 3 fueron denegadas y 
declaradas improcedentes, sin que la Contratista haya sustentado las causales que 
generen la nulidad y/o ineficacia.  
 
POSTURA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
Del análisis de la Resolución de Comisión Organizadora N° 089-2021-UNIFSLB/CO 
se aprecia que la Entidad comunicó con fecha 18 de marzo de 2021 la resolución 
del contrato por la acumulación de máxima penalidad en mora, conforme al artículo 
165 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 
En ese sentido, en la resolución bajo análisis se realiza el cálculo de una penalidad 
por mora diaria en el monto de S/ 14,706.98. Estando a que las penalidades diarias 
se computan desde el día siguiente al plazo previsto para la ejecución de la obra (30 
de noviembre de 2020), se tiene que, a la fecha en que se comunicó la resolución 



 

del contrato (18 de marzo de 2021), se había sobrepasado el monto de la penalidad 
máxima (10% del Contrato), correspondiendo resolver el mismo. 
 
Asimismo, la Entidad aplicó una penalidad de S/ 726,554.00. 
 
No obstante, se tiene que, la Resolución de Comisión Organizadora N° 089-2021-
UNIFSLB/CO no ha considerado que durante la ejecución del contrato se suscitó una 
causal válida de ampliación de plazo (falta de entrega de planos de detalle), respecto 
de la cual, si bien en su oportunidad fue denegada (Resolución de Comisión 
Organizadora N° 382-2020-UNIFSL/CO), en este proceso se ha determinado que sí 
correspondía otorgar la misma. 
 
Siendo ello así, se tiene que la Resolución de Comisión Organizadora N° 089-2021-
UNIFSLB/CO adolece de defectos de motivación que se han originado en el actuar 
arbitrario de la Entidad al haber denegado la Resolución de Comisión Organizadora 
N° 382-2020-UNIFSL/CO sin haber considerado que la Contratista cumplió con las 
formalidades de ley y que la ampliación solicitada contaba con el respectivo sustento 
técnico, motivo por el cual corresponde declarar nulo y sin efecto legal la citada 
resolución y en consecuencia no corresponde aplicar la penalidad impuesta.  
 
2.5. QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Respecto a si corresponde o no ordenar el pago de la Valorización Nº 10, presentada 
con Carta Nº 007-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el monto de S/ 
295,661.05, más intereses. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
La parte demandante sostiene que corresponde que la Entidad pague la Valorización 
Nº 10, presentada con Carta Nº 007-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el 
monto de S/ 295,661.05, más intereses. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDADA 
 
A la fecha de la resolución del contrato se encontraba pendiente de pago la 
valorización en controversia; no obstante, no corresponde reconocer su pago debido 
a que el artículo 161 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF regula que las 
penalidades se deducen de las valorizaciones; siendo que, el monto de la penalidad 
(S/ 726,554.00) aplicada en la Resolución de Comisión Organizadora N° 089-2021-
UNIFSLB/CO excede del monto de la valorización N° 10. 
 
 



 

POSTURA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
Este Tribunal Arbitral estima que, al haberse declarado la nulidad de la Resolución 
de Comisión Organizadora N° 089-2021-UNIFSLB/CO, no existe penalidad válida 
respecto de la cual corresponde deducir la valorización N° 10; por lo que, se ordenar 
el pago de la Valorización Nº 10, presentada con Carta Nº 007-2021-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el monto de S/ 295,661.05, más los intereses, 
el cual se computará de acuerdo al marco normativo de la ley de contrataciones del 
Estado. 
 
2.6. SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Respecto a si corresponde o no ordenar el pago de la Valorización Nº 11, presentada 
con Carta Nº 009-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el monto de S/ 
237,084.15, más intereses. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
La parte demandante sostiene que corresponde que la Entidad pague la Valorización 
Nº 10, presentada con Carta Nº 009-2021-CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el 
monto de S/ 237,084.15, más intereses. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDADA 
 
A la fecha de la resolución del contrato se encontraba pendiente de pago la 
valorización en controversia; no obstante, no corresponde reconocer su pago debido 
a que el artículo 161 del Decreto Supremo N° 344-2018-EF regula que las 
penalidades se deducen de las valorizaciones; siendo que, el monto de la penalidad 
aplicada en la Resolución de Comisión Organizadora N° 089-2021-UNIFSLB/CO 
excede del monto de la valorización N° 11. 
 
POSTURA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
Este Tribunal Arbitral estima que, al haberse declarado la nulidad de la Resolución 
de Comisión Organizadora N° 089-2021-UNIFSLB/CO, no existe penalidad válida 
respecto de la cual corresponde deducir la valorización N° 11; por lo que, se ordenar 
el pago de la Valorización Nº 10, presentada con Carta Nº 009-2021-
CONSORCIO/CONSTRUCTORES, por el monto de 237,084.15, más los intereses, el 
cual se computará de acuerdo al marco normativo de la ley de contrataciones del 
Estado. 
 
 



 

2.7. SÉTIMO PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Respecto a si corresponde o no ordenar a la Entidad efectuar la devolución de la 
Carta Fianza Nº 614-01-0016985 y de la Carta Fianza Nº 614-01-0016515, emitida 
por la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura S.A.C. – Agencia Bagua, que fue 
garantía incondicional prevista en la cláusula sétima del contrato. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
La parte demandante sostiene que no ha alcanzado la máxima penalidad, por lo que 
no es factible ejecutar las cartas fianzas, debiendo tener en consideración a la 
Opinión N° 143-2019/DTN del OSCE. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La parte demandada sostiene que el artículo 155 numeral 155.1 literal b) del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado regula que las garantías se 
ejecutan, en su totalidad, cuando la resolución por la cual se resuelve el contrato por 
causa imputable al Contratista haya quedado consentida o cuando por laudo arbitral 
se declare procedente la decisión de resolver el contrato. 
 
POSTURA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
Este Tribunal Arbitral estima que, al haberse declarado la nulidad de la Resolución 
de Comisión Organizadora N° 089-2021-UNIFSLB/CO, no se cumple con el requisito 
del artículo 155 numeral 155.1 literal b) del Decreto Supremo N° 344-2018-EF, por 
lo que, la Entidad debe abstenerse de ejecutar las cartas fianzas y proceder a 
devolver las mismas, siguiendo el procedimiento y la forma establecidas en la ley. 
 
2.8. OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO 
 
Respecto a si corresponde o no que el Tribunal Arbitral condene a la Entidad al pago 
de los costas y costos que genera la tramitación del presente arbitraje. 
 
POSTURA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
La parte demandante sostiene que corresponde a la Entidad asumir todos los costos 
y costas del proceso a causa de su actuar negligente, arbitrario e ilegal. 
 
 
 
 



 

POSTURA DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La parte demandada sostiene que, atendiendo la conducta desplegada por la 
demandante, no existen argumentos para sustentar las pretensiones, por lo que se 
debe sancionar a la Contratista con el pago de costas y costos. 
 
POSTURA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 
En relación a esta materia, este Tribunal Arbitral estima que, luego de haber realizado 
el análisis respectivo de cada una de las pretensiones del proceso, se ha estimado 
que existen motivos para atenderlas, habiéndose corroborado un actuar irregular por 
parte de la Entidad, que fue lo que originó las controversias que han sido materia de 
pronunciamiento en el presente proceso; no obstante ello, este Colegiado tiene que 
presente que, en el presente proceso se han declarado fundadas parcialmente la 
Primera, Segunda y Tercera Pretensión Principal de la demanda.  
 
Es por ello que, corresponde tener en cuenta lo previsto en el artículo 88 del 
Reglamento del Centro, el cual establece que: “El Tribunal Arbitral se pronunciará en 
el laudo si procede la condena para el pago de los costos del arbitraje y establecerá 
cuál de las partes deberá pagarlos y/o en que proporción deberán repartirse entre 
ellas, teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en el convenio arbitral. Para 
los efectos de la condena correspondiente se tomará en consideración el resultado 
o sentido del laudo, la actitud asumida por las partes durante el arbitraje, pudiendo 
penalizar el entorpecimiento o dilación manifiesta, practicada por cualquiera de las 
partes.” 
 
Siendo ello así, se dispone ordenar que la Entidad asuma el pago del 70% de los 
honorarios del Tribunal Arbitral y de los gastos administrativos del Centro de Arbitraje 
mientras que el Contratista asuma el pago del 30% de los mismos conceptos. De 
acuerdo a lo informado por la Secretaría Arbitral, el Contratista asumió un total de S/ 
70 72,793.86 por concepto de pago a árbitros, el cual debe agregarse el pago de los 
impuestos correspondientes, y el monto de S/ 59,842.80 (el cual está incluido el 
pago del I.G.V.) por el servicio de administración de proceso arbitral pagados al 
Centro de Arbitraje CEAR LATINOAMERICANO. 
 
En tal sentido, el Tribunal Arbitral ordena que la Entidad pague y/o reembolse al 
Contratista la suma ascendete a S/ 50,955.70 por concepto de pago a árbitros, el 
cual debe agregarse el pago de los impuestos correspondientes, y el monto de S/ 
41,889.96 (el cual está incluido el pago del I.G.V.) por el servicio de administración 
de proceso arbitral pagados al Centro de Arbitraje CEAR LATINOAMERICANO.  
 
 
 
 



 

Por tanto, se resuelve: 
 
PRIMERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA PRIMERA PRETENSIÓN de la parte 
demandante, declarando NULO el segundo punto de la parte resolutiva de la 
Resolución de Comisión Organizadora N° 223-2020-UNIFSL/CO y ordenando a la 
Entidad el pago del monto de S/ 130,218.81 en favor de la contratista, por concepto 
de mayores gastos generales y NULO el cuarto punto de la parte resolutiva de la 
Resolución de Comisión Organizadora N° 223-2020-UNIFSL/CO que deniega el 
pago.  
 
SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL de 
la parte demandante, declarando NULO y sin efecto legal la Resolución de Comisión 
Organizadora N° 382-2020-UNIFSLB/CO, que deniega la ampliación de plazo N° 2 
y, en consecuencia no corresponde aplicar penalidad e INFUNDADO en el extremo 
del pago de mayores gastos generales.   
 
TERCERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL de 
la parte demandante, declarando NULO y sin efecto legal la Resolución de Comisión 
Organizadora N° 35-2020-UNIFSLB/CO, que deniega la ampliación de plazo N° 3 y, 
en consecuencia no corresponde aplicar penalidad e INFUNDADO en el extremo del 
pago de mayores gastos generales.   
 
CUARTO: DECLARAR FUNDADA LA CUARTA PRETENSIÓN de la parte demandante, 
declarando NULO y sin efecto legal la Resolución de Comisión Organizadora N° 089-
2021-UNIFSLB/CO que declaró la resolución de contrato y aplica penalidad por mora.  
 
QUINTO: DECLARAR FUNDADA LA QUINTA PRETENSIÓN de la parte demandante, 
ordenando a la Entidad el pago de la Valorización N° 10, en el monto de S/ 
295,661.05, más los intereses de ley. 
 
SEXTO: DECLARAR FUNDADA LA SEXTA PRETENSIÓN de la parte demandada, 
ordenando a la Entidad el pago de la Valorización N° 11, en el monto de S/ 
237,084.15, más los intereses de ley. 
 
SÉTIMO: DECLARAR FUNDADA LA SÉTIMA PRETENSIÓN de la parte demandante, 
ordenando a la Entidad devolver las Cartas fianzas N° 614-01-0016985 y 614-01-
0016515, debiendo seguir el procedimiento establecido en la ley. 
 
OCTAVO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA OCTAVA PRETENSIÓN de la parte 
demandante, ordenando que la Entidad, asuma el 70% de los costos del proceso 
arbitral, el cual asciendan a la suma S/ 50,955.70 por concepto de pago a árbitros, 
el cual debe agregarse el pago de los impuestos correspondientes, y el monto de S/ 
41,889.96 (el cual está incluido el pago del I.G.V.) por el servicio de administración 
de proceso arbitral pagados al Centro de Arbitraje CEAR LATINOAMERICANO.  



 

 
Notificar a las partes. 
 
Aprobado por el Tribunal Arbitral. 
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